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RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2011, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición del recurso seguido por el 
procedimiento abreviado núm. 817/2009 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminsitrativo núm. 
Dos de Cádz se ha interpuesto por don Jesús Braza Escudero 
recurso contencioso-administrativo, seguido por el procedi-
miento abreviado núm. 817/2009, contra el acuerdo de la co-
misión de selección que valoró el proceso selectivo para cubrir 
una plaza de funcionario interino por el sistema general de 
acceso libre, en la Escala de Gestión (grupo B) de la Universi-
dad de Cádiz, con destino en el Área de Personal, Sección de 
Procesos Económicos (Nóminas y Seguros Sociales), y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que se sigue por el procedimiento abre-
viado núm. 817/2009.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
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versidad de Málaga, por la que se ordena la publicación 
del Plan de Estudios de las enseñanzas conducentes a 
la obtención del Título Universitario Oficial de Graduado 
o Graduada en Economía.

Habiendo obtenido el Plan de Estudios de las enseñan-
zas conducentes a la obtención del Título Universitario Oficial 
de Graduado o Graduada en Economía por la Universidad de 
Málaga resolución de verificación positiva del Consejo de Uni-
versidades, previo informe favorable de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como autori-
zación de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, una vez 
establecido el carácter oficial del citado título y llevada a cabo 
su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Tí-
tulos por Acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de octubre 
de 2010 (publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 273, del
día 11 de noviembre de 2010), este Rectorado, en uso de las 
competencias que tiene atribuidas, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, resuelve ordenar la publi-
cación del referido Plan de Estudios que quedará estructurado 
según se hace constar en el anexo de esta Resolución.

Málaga, 27 de enero de 2011.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín. 

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Cádiz, 10 de febrero de 2011.- El Rector, Diego Sales
Márquez. 

A N E X O

Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario Oficial de Graduado o Graduada
en Economía por la Universidad de Málaga (vinculado a la Rama de Conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas)

DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR 
TIPO DE MATERIA
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ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS
Módulo de Formación Básica (60 Créditos)
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Empresa (24 créditos)
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Fundamentos de Administración de Empresas 6 BA
Matemáticas de las Operaciones Financieras 6 BA
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